
Comunicación de la Comisión

Ejemplo de declaración sobre la información relativa a la condición de PYME de una empresa

(2003/C 118/03)

La presente Comunicación tiene por objetivo promover la aplicación de la Recomendación
2003/361/CE (1) de la Comisión, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas,
que sustituye a la Recomendación 96/280/CE.

Las microempresas y las pequeñas y medianas empresas forman un conjunto de veinte millones de
empresas en el Espacio Económico Europeo. Son una fuente importante de creación de empleo y una
apuesta por la competitividad. Su capacidad de identificar las nuevas necesidades tanto del consumidor
final como de la industria, su potencial de adopción de nuevas tecnologías y su contribución al aprendi-
zaje, a la formación profesional y al desarrollo local determinarán los futuros incrementos de productividad
de toda la Unión Europea y su capacidad para alcanzar los objetivos fijados en el Consejo Europeo de
Lisboa. La responsabilidad de las administraciones locales, nacionales y comunitarias es clave para definir
políticas empresariales que tengan en cuenta las necesidades y ventajas específicas de estas categorías de
empresas.

El objetivo principal de la nueva Recomendación de la Comisión sobre la definición de PYME es fomentar
dichas políticas. Una definición más precisa garantizará mayor seguridad jurídica. Al adaptarse mejor a las
diferentes categorías de PYME y tener en cuenta los diferentes tipos de relaciones entre empresas, favo-
recerá la inversión e innovación en las PYME y facilitará las asociaciones de empresas. Tales beneficios
deberían alcanzarse evitando al mismo tiempo que otras empresas sin las características económicas ni los
problemas de las auténticas PYME se beneficien indebidamente de las acciones destinadas a estas últimas.

La presente Recomendación ha sido ampliamente consensuada con las organizaciones empresariales, así
como con los Estados miembros y expertos del mundo de la empresa en el Grupo de Política de
Empresa (2). Por otra parte, el anteproyecto ha sido objeto de dos consultas abiertas en Internet. Después
de más de un año de trabajo, se ha alcanzado casi un consenso, a pesar de la disparidad de los objetivos
que se persiguen.

Todas las partes interesadas consideran importante acompañar esta mayor seguridad jurídica y esta mejor
adaptación a la realidad económica con un esfuerzo por parte de las administraciones para simplificar y
acelerar la tramitación administrativa de los expedientes para los que se requiere la condición de microem-
presa o PYME. Con este fin, se considera que ofrecer a las empresas que lo deseen la posibilidad de
presentar declaraciones concisas, que puedan en su caso cumplimentarse en línea, es un medio moderno y
cómodo, y constituye una «forma de uso» práctica para las empresas.

El documento adjunto a la presente Comunicación es un modelo para la citada declaración. No es un
documento de carácter obligatorio, ni en su uso ni en su contenido, ni para las empresas ni para las
administraciones de los Estados miembros, sino uno de los ejemplos posibles. Tales declaraciones no
eximen de los controles y verificaciones previstos por las normativas nacionales o comunitarias.

Si los Estados miembros que utilicen la definición de PYME desean acelerar la tramitación de los expe-
dientes administrativos, evidentemente sería deseable no incrementar la carga administrativa global de las
empresas con la citada declaración, sino que sustituya, cuando sea posible, a solicitudes de información
anteriores, integrándola preferentemente en los expedientes de solicitud de participación en acciones para
las que se requiera la condición de PYME.
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(1) DO L 124, de 20.5.2003, p. . . .
(2) Decisión 2000/690/CE de la Comisión, de 8 de noviembre de 2000, relativa a la creación de un grupo de política de

empresa (DO L 285 de 10.11.2000, p. 24).



Con este fin, puede utilizarse el modelo con el formato que figura en un anexo. El modelo puede
completarse, simplificarse o adaptarse libremente para tener en cuenta los hábitos nacionales en materia
administrativa. Con el fin de simplificar al máximo, sería conveniente, lógicamente, que se utilizara el
mismo modelo de declaración establecido por un Estado miembro en todos los trámites administrativos
para los que se exija la condición de PYME que se realicen en el mismo.

Dado que el objetivo de la Recomendación es ofrecer un marco de referencia común en el ámbito de la
definición de PYME, sería contraproducente que el modelo de declaración condujese a interpretaciones
divergentes de dicha definición. Por tanto, cualquier otro modelo de declaración con el mismo fin deberá
tener en cuenta lo dispuesto en el texto de la Recomendación para determinar la condición de microem-
presa o PYME de la empresa solicitante. El texto de la Recomendación, y no el de la declaración, será el
que determine las condiciones relativas a la categoría de PYME.

En este sentido, conviene tener presente que el modelo de declaración propuesto hace referencia a la
séptima Directiva 83/349/CEE del Consejo, relativa a las cuentas consolidadas. Las empresas que reúnan
alguna de las condiciones establecidas en el artículo 1 de dicha Directiva se considerarán vinculadas en el
sentido del apartado 3 del artículo 3 de la definición de PYME, habida cuenta de la naturaleza de dichas
condiciones. A las empresas que deben elaborar cuentas consolidadas con arreglo a esta Directiva del
Consejo les resultará práctico saber automáticamente que también son empresas vinculadas según la
definición de PYME. Si dicha séptima Directiva se modifica posteriormente, de manera que se produzca
una divergencia entre ambas definiciones, convendría adaptar adecuadamente el modelo de declaración.

Habida cuenta de los plazos de entrada en vigor de tal posible modificación, la citada adaptación podría
probablemente acompañar a la propia modificación futura de la Recomendación relativa a la definición de
PYME, en aplicación del artículo 9 de su anexo.
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